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Radicado No. 2021-00006-00 

INFORME SECREARIAL: Señor Juez informo a usted que dentro del presente proceso ejecutivo  

promovida por VIVIANA DEL CARMEN YEPEZ YEPEZ, a   través   de   apoderado   judicial   contra 

RICARDO LUIS BARRIOS BELTRAN, teniendo en cuenta que el día 13 de agosto de 2021 se llevó a 

cabo la audiencia señalada en el artículo 372 del C.G.P. por lo tanto, se encuentra pendiente fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia señalada en el artículo 373 del C.G.P. A su despacho     para que provea.El 

Guamo Bolívar, 16 de marzo de 2022. 

BRYAN MIGUEL CABRERA SALGADO. 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, dieciséis (16) de Marzo 
de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que precede, se encuentra el proceso ejecutivo promovido por VIVIANA 
DEL CARMEN YEPEZ YEPEZ contra RICARDO LUIS BARRIOS BELTRAN, de conformidad al artículo 
269 del C.G.P. para tal efecto en ese mismo auto se le concedió un término de 30 días para que 
procediera de conformidad. Culminado el termino anterior el apoderado de la parte demandada no 
cumplió con lo allí ordenado. Este despacho mediante auto de fecha 2 de febrero de 2022 procedió a 
decretar el desistimiento tácito. Este auto se le interpuso recurso de reposición por parte de la 
demandada y se corrido el traslado del mismo, vencido el termino, se procedió a confirmar la decisión 
tomada por este despacho en el sentido de mantener incólume lo anotado por esta judicatura. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por encontrarse pendiente por resolver las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada se procede a fijar fecha para realizar la audiencia señalada el 

artículo 373 del C.G.P. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

 
R E S U E L V E 

PRIMERO: Convocar a las partes, con sus apoderados, para que el día veintisiete (27) de abril de 

2022, a las 10:00 de la mañana, concurran, de manera virtual, a la celebración de la audiencia prevista 

en el artículo 373 del C. G. P. 

 
SEGUNDO: Por secretaria líbrense las comunicaciones respectivas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VIVIANA DEL CARMEN YEPEZ YEPEZ. 

DEMANDADO: RICARDO LUIS BARRIOS BELTRAN. 


